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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 15048 ORDEN TAS/2787/2005, de 29 de agosto, auto-
rizando la utilización de las donaciones recibi-
das, en virtud de lo previsto en el artículo 2.1.c) 
del Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, para la 
promoción del deporte paralímpico y la poste-
rior inserción laboral de los deportistas.

La disposición final primera del Real Decreto 364/2005, 
de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alterna-
tivo con carácter excepcional de la cuota de reserva a 
favor de los trabajadores con discapacidad, autoriza al 
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales para modificar 
«otras medidas alternativas que sirven de base para 
determinar el cumplimiento de la obligación alternativa».

Por otra parte, añade el mismo precepto, que «Igual-
mente, a la vista de la experiencia en la aplicación de la 
medida alternativa prevista en el artículo 2.1.c), podrá modi-
ficar la determinación de las entidades beneficiarias».

El artículo 2.1.c) del Real Decreto mencionado incluye 
entre las medidas alternativas que las empresas podrán 
aplicar para cumplir la obligación de reserva de empleo a 
favor de las personas con discapacidad, la «realización de 
donaciones y de acciones de patrocinio, siempre de 
carácter monetario, para el desarrollo de actividades de 
inserción laboral y de creación de empleo de personas 
con discapacidad, cuando la entidad beneficiaria de 
dichas acciones de colaboración sea una fundación o una 
asociación de utilidad pública, cuyo objeto social sea, 
entre otros, la formación profesional, la inserción laboral 
o la creación de empleo en favor de las personas con dis-
capacidad que permita la creación de puestos de trabajo 
para aquéllas y, finalmente, su integración en el mercado 
de trabajo».

La experiencia de los últimos años, demuestra que el 
fomento del deporte de las personas discapacitadas es 
una vía muy importante de integración social de las mis-
mas, y que el fomento del deporte de alta competición 
tiene, en general, y a esos efectos, un valor añadido de 
difusión y de incentivo de las prácticas deportivas.

Y, por otro lado, la práctica del deporte con vistas a la 
competición, y, en particular a la alta competición, se ha 
demostrado que también es muy importante, si acompa-
ñada del desarrollo de determinados programas, como 
vía de inserción laboral de los deportistas. En ese sentido, 
las experiencias ya existentes, a través de diversos pro-
gramas, para la inserción laboral de los ex deportistas, 
han ofrecido resultados muy positivos. Experiencias y 
resultados que también existen, aunque con un menor 
grado de desarrollo, para el deporte paralímpico. Así, el 
porcentaje de recolocación global de los deportistas 
incluidos en los programas llevados a cabo por determi-
nadas entidades, supera el 88%, lo que pone de mani-

fiesto el positivo resultado que para la integración en el 
mercado de trabajo de los deportistas pueden tener pro-
gramas de formación y de inserción de los mismos 
durante y al término de sus actividades deportivas.

En su virtud, y en uso de las atribuciones concedidas 
en la disposición final primera del mencionado Real 
Decreto 364/2005, de 8 de abril, dispongo:

Artículo único.

Las fundaciones y asociaciones de utilidad pública a 
las que se refiere el artículo 2.1.c) del Real Decreto 
364/2005, de 8 de abril, podrán destinar los fondos recibi-
dos en virtud de las donaciones y acciones de patrocinio 
contempladas en dicho precepto, a la financiación de pro-
yectos dirigidos al desarrollo del deporte paralímpico, 
mediante la suscripción de los oportunos convenios con 
el Comité Paralímpico Español, la Secretaría de Estado de 
Servicios Sociales, Familias y Discapacidad y con el Con-
sejo Superior de Deportes, y siempre que dichos proyec-
tos incluyan programas y acciones de inserción laboral, 
de formación para el empleo y de recolocación de los 
deportistas discapacitados.

Los servicios públicos de empleo serán competentes 
para el seguimiento de los proyectos a los que se refiere 
el párrafo anterior, desde el punto de vista del respeto de 
las finalidades de integración laboral que debe inspirar 
los mismos.

Disposición final.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 29 de agosto de 2005.

CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN

Sra. Secretaria de Estado de Servicios Sociales, Familias 
y Discapacidad. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 15049 REAL DECRETO 943/2005, de 29 de julio, por el 
que se regula el Observatorio de la Pequeña y 
Mediana Empresa.

Los Reales Decretos 1873/1997, de 12 de diciem-
bre, 2659/1998, de 14 de diciembre, y 1204/2002, de 20 de 
noviembre, definieron al Observatorio de la Pequeña y 
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Mediana Empresa como un foro de intercomunicación 
permanente, destinado a realizar un adecuado segui-
miento de la evolución de este colectivo empresarial en 
España, así como para evaluar la información existente, 
elaborar nuevos estudios, conocer en profundidad el con-
junto de los problemas que le afectan y proponer las solu-
ciones que se consideren más convenientes.

Los cambios del entorno económico y el dinamismo 
del sector empresarial aconsejan la adaptación perma-
nente de los instrumentos con que cuentan las políticas 
públicas orientadas al apoyo, fomento y estímulo de la 
competitividad de las pequeñas y medianas empresas 
(PYME). Por otra parte, es necesario reflejar, en la norma 
reguladora del Observatorio, los cambios operados en la 
estructura administrativa como consecuencia de la ads-
cripción de la Dirección General de Política de la Pequeña 
y Mediana Empresa a la Secretaría General de Industria, 
dentro del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

De acuerdo con lo anterior, este real decreto recoge la 
adaptación del Observatorio de la Pequeña y Mediana 
Empresa a las circunstancias que configuran el marco 
actual en el que se desarrolla la política española de 
PYME, al tiempo que trata de dotar a este órgano de una 
mayor flexibilidad y eficiencia en su funcionamiento.

Integrado en el marco que establecen los Reales Decre-
tos 562/2004, de 19 de abril, y 1554/2004, de 25 de junio, 
por los que se desarrollan las estructuras orgánicas del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y de su Secre-
taría General de Industria, el Observatorio de la Pequeña y 
Mediana Empresa quiere ser el punto de encuentro y de 
diálogo entre los representantes de las organizaciones 
empresariales con intereses en el sector de la PYME, las 
distintas Administraciones públicas y los expertos de reco-
nocido prestigio y experiencia, para convertirse en un cen-
tro de referencia para el seguimiento, análisis y difusión de 
la situación de las PYME en España.

En esta nueva etapa, el Observatorio tiene previsto 
definir los indicadores que permitan hacer un segui-
miento del desarrollo de las PYME en España, en relación 
y en coordinación con los indicadores europeos sobre 
esta materia, para así poder contrastar su convergencia 
con la Unión Europea.

De igual modo, a través del Observatorio se promo-
verá la realización de estudios sobre la situación estructu-
ral de la PYME y sobre políticas de promoción empresa-
rial y de innovación en las empresas, se desarrollará un 
análisis comparativo de buenas prácticas en políticas 
para las PYME, se analizarán y difundirán iniciativas «cua-
litativas» y «mejores prácticas» empresariales y, desde su 
calidad de órgano consultivo, se propondrán medidas 
que contribuyan a la competitividad del sector.

En definitiva, el Observatorio pretende conocer, de la 
forma más exhaustiva posible, la realidad de la PYME en 
España, con el objeto de facilitar a la Administración la 
toma de decisiones y el desarrollo de programas de 
actuación acertados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio, con la aprobación previa del Minis-
tro de Administraciones Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de julio
de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Mediante este real decreto se regula la composición, 
organización y funciones del Observatorio de la Pequeña y 
Mediana Empresa, como órgano colegiado consultivo, 
asesor y de colaboración en las materias que afectan a las 
pequeñas y medianas empresas (PYME) para favorecer y 
facilitar su creación, desarrollo y posibilidades competiti-

vas, que queda adscrito al Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio, a través de la Secretaría General de Industria.

El ejercicio de las funciones de participación que este 
real decreto atribuye al Observatorio de la Pequeña y 
Mediana Empresa se llevará a cabo sin perjuicio y con 
independencia de las funciones de cooperación entre las 
Administraciones del Estado y de las comunidades autó-
nomas atribuidas a la Conferencia Sectorial de la Pequeña 
y Mediana Empresa, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el reglamento 
interno de la Conferencia.

Artículo 2. Fines.

El Observatorio de la Pequeña y Mediana Empresa 
tendrá como fines realizar un adecuado seguimiento de la 
evolución de las PYME en España, así como evaluar la 
información existente, elaborar nuevos estudios y cono-
cer en profundidad la problemática de este colectivo, para 
proponer las soluciones más convenientes para este.

Artículo 3. Órganos del Observatorio.

El funcionamiento del Observatorio tendrá lugar a 
través de los siguientes órganos: el Pleno, la Comisión 
Ejecutiva y el Comité Asesor de la Comisión Ejecutiva.

Artículo 4. El Pleno.

1. El Pleno del Observatorio de la Pequeña y Mediana 
Empresa estará integrado por los siguientes miembros:

a) Presidente: el Secretario General de Industria.
b) Vicepresidente: el Director General de Política de 

la Pequeña y Mediana Empresa, quien sustituirá al Presi-
dente en casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra 
causa legal.

c) Vocales:
1.º 12 vocales, en representación de la Administra-

ción General del Estado y sus organismos autónomos, 
con categoría, al menos, de director general, que corres-
ponderán:

Dos al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
Uno al Ministerio de Economía y Hacienda.
Uno al Ministerio de Fomento.
Uno al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Uno al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-

tación.
Uno al Ministerio de Administraciones Públicas.
Uno al Ministerio de Cultura.
Uno al Ministerio de Medio Ambiente.
Uno al Ministerio de Vivienda.
Uno al Instituto Nacional de Estadística.
Uno al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

2.º 19 vocales en representación de las 17 comunidades 
autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla, que, previa 
expresa aceptación, serán designados a propuesta del con-
sejero o del responsable en el órgano de gobierno territorial 
de la política para las pequeñas y medianas empresas.

3.º Un representante de la Administración local, 
designado por la asociación de ámbito estatal con mayor 
implantación.

4.º Un representante del Instituto de Crédito Oficial.
5.º Siete vocales en representación de las organiza-

ciones empresariales de ámbito estatal e intersectorial 
más representativas.

Actuará como secretario del Pleno, con voz pero sin 
voto, el Subdirector General de Apoyo a las Pequeñas y 
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Medianas Empresas, perteneciente a la Dirección General 
de Política de la Pequeña y Mediana Empresa, con las fun-
ciones previstas en el artículo 25 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Los vocales del Observatorio de la Pequeña y 
Mediana Empresa en representación de la Administración 
General del Estado y de las Administraciones de las 
comunidades autónomas lo serán en función del cargo 
que ocupan y requerirán la aprobación del Secretario 
General de Industria, a propuesta de los correspondientes 
órganos administrativos. En el caso de cese del titular del 
cargo, su sucesor ocupará de forma automática la corres-
pondiente vocalía.

Los restantes vocales serán nombrados por el Secre-
tario General de Industria, a título personal y a propuesta 
de las correspondientes organizaciones representadas en 
el Pleno. La condición de miembro del Observatorio de 
estos vocales se perderá por el cese en el cargo que deter-
minó su nombramiento o por otra causa legal, por lo que 
deberá procederse a un nuevo nombramiento.

3. El Pleno del Observatorio de la Pequeña y Mediana 
Empresa realizará las siguientes funciones:

a) Actuar como órgano consultivo y asesor en las 
materias que afectan a las PYME.

b) Favorecer el diálogo y la intercomunicación de las 
distintas Administraciones públicas entre sí y de estas 
con los agentes que intermedian a favor de las PYME, en 
orden a dotar de una mayor racionalidad y eficacia a las 
políticas dirigidas a este colectivo.

c) Formular propuestas de actuación a las Adminis-
traciones competentes y recomendaciones a los agentes 
intermedios y a las PYME, para mejorar el crecimiento y 
eficiencia y productividad de este colectivo.

4. El Pleno del Observatorio de la Pequeña y Mediana 
Empresa se reunirá al menos una vez al año o cuando su 
Presidente lo convoque.

El Pleno del Observatorio podrá establecer sus pro-
pias normas de funcionamiento. En lo no previsto en este 
real decreto y en sus normas de funcionamiento, será 
aplicable lo dispuesto en el capítulo II del título II de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 5. Comisión Ejecutiva.

1. La Comisión Ejecutiva estará presidida por el pre-
sidente del Pleno y formarán parte de ella el vicepresi-
dente del Pleno y los dos representantes del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio en el Pleno. La Dirección 
General de Política de la Pequeña y Mediana Empresa, 
designará los funcionarios que prestarán apoyo técnico y 
administrativo a la Comisión Ejecutiva.

2. La Comisión Ejecutiva ejercerá las siguientes fun-
ciones:

a) Proponer a los miembros del Comité Asesor.
b) Realizar el seguimiento de las actuaciones del 

Comité Asesor.
c) Aprobar las propuestas presentadas por el Comité 

Asesor.
d) Disponer las actuaciones necesarias para llevar a 

cabo las propuestas aprobadas por el Comité Asesor.
e) Trasladar al Pleno del Observatorio, para conoci-

miento, reflexión y análisis, las conclusiones y propuestas 
que emanen de las actuaciones aprobadas en su seno.

f) Aquellas que pueda delegarle el Pleno del Obser-
vatorio.

3. La Comisión Ejecutiva se reunirá siempre con carác-
ter previo a la convocatoria del Pleno del Observatorio y en 
cuantas ocasiones su presidente lo estime conveniente.

Artículo 6. Comité Asesor de la Comisión Ejecutiva.

1. El Comité Asesor dependerá directamente de la 
Comisión Ejecutiva y estará presidido por el vicepresi-
dente del Pleno. Formarán parte de él entre 15 y 20 perso-
nalidades del ámbito nacional e internacional, con reco-
nocido prestigio académico y profesional en materias que 
afectan a las PYME. El secretario del Pleno actuará como 
secretario del Comité, con voz pero sin voto.

2. Los miembros del Comité Asesor serán nombra-
dos por la Dirección General de Política de la Pequeña y 
Mediana Empresa por un periodo máximo de dos años; 
excepcionalmente, será posible la renovación de alguno 
de ellos, por una sola vez e igual periodo de tiempo.

El Comité Asesor será renovado por mitades, con carácter 
anual, a partir del segundo año de su constitución, para lo cual 
la mitad de los miembros del primer Comité Asesor consti-
tuido ejercerá sus funciones por un periodo de tres años.

3. El Comité Asesor realizará las siguientes funciones:
a) Promover la elaboración de estudios e investiga-

ciones para la realización de análisis cualitativos e infor-
mes técnicos de diagnóstico sobre la situación de las PYME 
en España, poniendo especial énfasis en la innovación y la 
gestión del conocimiento en el ámbito empresarial.

b) Recabar y analizar la información estadística disponi-
ble en fuentes nacionales e internacionales sobre la PYME.

c) Definir nuevos indicadores que permitan hacer un 
seguimiento del desarrollo de las PYME en España y su 
comparación con sus homólogas europeas.

d) Desarrollar un programa de buenas prácticas en 
políticas para la PYME y analizar, por otra parte, las mejo-
res iniciativas y prácticas empresariales.

e) Proponer iniciativas para mejorar la calidad de las 
políticas públicas dirigidas al sector.

f) Aquellas que pueda encargarle la Comisión Eje-
cutiva.

4. El Comité Asesor se reunirá al menos con carácter 
trimestral o cuando su presidente lo convoque.

Disposición adicional primera. No incremento de gasto 
público.

El funcionamiento del Observatorio de la Pequeña y 
Mediana Empresa no supondrá incremento alguno del 
gasto público y será atendido con los medios materiales y 
de personal ya existentes en el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio.

Disposición adicional segunda. Constitución.

El Observatorio se constituirá dentro de los dos meses 
siguientes a la entrada en vigor de este real decreto; las 
Administraciones y organizaciones que lo componen 
deberán proponer a sus representantes en el plazo de 30 
días contado a partir de dicha entrada en vigor.

La convocatoria para la sesión constitutiva se realizará 
por el Secretario General de Industria.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1204/2002, de 20 de 
noviembre, por el que se regula el Observatorio de la 
Pequeña y Mediana Empresa.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, el 29 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,

JOSÉ MONTILLA AGUILERA 


